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SECRETARIA ADMINISTRACION LOCAL 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

RESOLUCION del Instituto para la Propaganda Exterior 
de los Productos del Olivar, del SIndicato Nacional del 
O/1vo. por la que se anuncia concurso para la imprestón 
de 460.000 ,folletos culinarios en dm iaiomas. 

RESOLUCION del A,yuntamfento de Arségu.el por la que 
se anuncia tercera subasta de pinos. 

Don Pedro Is~rn Rlbot, Alcalde Presidente del AyuntaItl1en-
to de ArSéguel (Í.,érlda). hago saber: 

El Instituto para la Propa~anda ExterIor de los Productos 
del Olivar. del Sindicato Nacional del Olivo, calle de Españo
leta hútnero 19, Madrid. convoca concurso pÚblJco para la im
presión de (<un folleto culinario» en los idiomas inglés y espa
fio!. y cuya tirada será de 460 .000 ejemplares. 

Que al día siguiente hábil de cumplirse los diez dias hé,. 
blles de la pUblicación del presente, tendrá lugar. a las doc. 
horas. en esta Secretaria. tercera subasta de 3.386 pinos, equi
valentes a L.013 metros cúbicos. del monte nútnero 44 y precio 
base de 53.1.974.25 pesetas. 

Se acordó reducir el plazo. a tenor de lo dispuesto' en el fU\o 
tlculo 19 del vigente Reglamento de Contratación. El pliégo-de condiciones puede recogerse en el Deparyamento 

de Publicaciones deí Instituto. piso terce.ro, en dias hábiles. de 
quince a dieciocho horas, y la admisión de proposiCiones expl, 
rara a las doce horas del dia 8 de marzo de 1962. 

Para máR detalles, ver «Boletin Ofielal» de esta provincia 
número 148. del año 1961. 

De quedar desierta se celebrará de nuevo tra·n.scUI'idos diez 
El importe del presente anuncio será por cuenta del adju- dlas. también hál)¡les . 

dIcatario. . "\ 
Madrid, 16 de febrero de 1962.-El Director.-925. 

Arséguel, 29 de enero de 1962.-El Alcalde.-CoI1fonne: el ID
genlero Jefe.-627. 

IV. 

JUZGADOS DE PRIMER:\ INSTANCIA 
E INS1'RUCClON 

BARCELONA 

En méritos de 10 acordado por el señor 
Juez de Primera Installc.a del Juzgado 
numero dieCIOcho de los ce esta cludad. en 
provldencia de es ~a fecha. dic tada en el 
procedlmiento judlc:al sumario que tegu
la el artieuio 131 de la Vigente Ley H1P~ 
tecana. promoviCo primeramente por el 
Procurador don Carlos Tes;,or6 Ibars. en 
nombre Y, reprerenlaclón de d'On Jaime 
B t net Campabac al. y después por el Pr~ 
curador don José Ignacio Anz;zu Borrell. 
en hombre Ce la emidád mercantil «Com
pañia Anónima de Arriendos Laya» . como 
titular subrogado del crédito h ;po"ecario 
qUe ostentó el señor Benet coptra don An. 
g ~1 Roure Baltus. para hacer efecivo di· 
cho crédito importante trescientas cin
cuenta mil pesetas. con más diez mil dos
cientas nueve peseta!' con treinta y dos 
céntimas de imereses. y laB costas del pr~ 

, cedlmlento fijadas en cuarenta mI! pese
tas. rE*!ponsab:lidades qUe se hallan ga.
rant.tzadas mee iante hiPoteca constituída 
sobre la siguiente finra: ' 

Casa sita en :a ciUdlld de Lérlda y sU 
calle de C!udad de F~aga . números 10. 12 
Y 16. de superfirie. según los titulos V el 
Regis:;ro de la Prop;edad. 235 metros cua.
drados. y según mEdi ción pract;cada re
clentemente. 388 metro~ 50 decimetros 
cuadracos : coinpuesta de pla nta baja que 
ocupa 355 meóros y 50 decímetros cuadra· 
dos, y s~ is oisos ,tltos ,i ,o ,)UO ~ rI icié c'lJ a 
uno trescientos cincuenta y tres metto~ 
cua:lrado.~ . y el resto del solar des tinó a 
patios.lLinda : por ~u fren:e. Sur . ron cirha 
call~ : por la cerecha entrando .. E<te. con 
Josefa y Rosa C:aramunt v con gerar:r¡a 
Prelcens: Dar la izou 'prda Oes'e. ron Do
lo~e~ Vilaplana y por e] fondo . Norte ron 
braza·l y Matilde Blanch Inscrita en el 
Reglgt ro de :a Prnrlf,d ~ d dI' Lérid!' al fo
lio 85 del tomo 347 cel ar ('h :vo . libro 79. 
de l A.\lUntamiento de Lérida finca núme
ro !l 535 inscripción te rcr ra 

Por ·el pre,ente se saCa a .primera pública 
subaRta. t2rm ino ti " Ve im,,' dias y or"rio .d,' 
Valoración ~ue SI' expresará la finca an
terio r¡nente descr ita 

El tipo de va:oración pactado a efectos 

Administración de Justicia 

de esta subasta es el de quinIentas mil pe
setas 

Le subasta tendrá lugar ' en ~I local de 
es:.e Juzgado, sito en los bajos izquierda 
del pa.:acio de Justicia (Salón de Virtor 
Pradera) el dia velntlocho de marzo pró
ximo y hora de lB:; doce de su mañana. 
bajo las condiciones siguientes : 

Que para tomar parte en la subasta ée· 
berán los licitadores que a la mi.sma ron
curran consignar previamente en la mesa 
ce; Juzgado o en el establecimiEnto pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual . .,ar lo menos al diez por ciento en 
efectlvo metál ice, del valor que sirve de 
Lipo para la subasta, sin cuyo. requisit o 
no seranadmit ld05. sin qUe tampoco sean 
admitidas posturas inferiores al tipo de 
subasta mencionado 

Los autos y las certificaciones del Re
gistro están de mani::esL.D en la Secreta
ria ce este Juzgado a dispOSición de los 
qu~ lo deseen. 

Que se eh'iende que todo lirltad'Or acep
ta como bastante la titulación. y qUe las 
cargas y grav·ámenes aneriort'l; y lo" pre
ferentes. si los hubiera al crédito del flC' 
toro continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los arepta y Queda 
sUbrogaco en la responsabilidart de :O~ 
mlsmoo. sin dl's:,inane a su extinción _el 
precio del remate. pudienrto verificarse 
éste pn calld~d de cederlo a un ter~ero . 

Dado en Barcelona a 1 ce feb rero de 
1962.-El Secretario. E Panero.-894. 

HINOJOSA DEL DUQUE 

Don Diego Córdoba Gracia. Juez de Pri· 
mera Instancla de esta ciudad y su par
tido. 

Hago saber: Que en este Juzgad" ~" 
trarn:ta . procedimiento .iUclcial sumario 
riel artIculo 131 de' la Ley Hipotecaria ron 
el número 12 de 1961. lnstados nor I'~ P"f)
('1lrador don An tonio González Vlzcaino 
Aparic!o en nombre y repre~entaclón de 
doña Francisca García Pelna~o . don Cán. 
,,¡ 'jo .v doña Filomena García Mó.dina . ve
cinos de Villa nueva de la Reina. contra 
ñoña Eriliaa Pasalodo~ Pavón. vecina ce 
Hino.losa del Duque. calle Duque d,' Ri
v~ i. . núm~rn 7 en reclamación del prés· 
tamo hi.POte~arj Cl Dar ('antida .'" <fe 'ln mI
llón trescientas mil pesetas. cUYa hipoteca 

se constituyó en garania del préstamo ~ 
bre la finca propiedad de la demánditda. 
y que es la SigUiente: . 

Rústica. Pedazo de terreno ded:cado a. 
cereal al tercio. parte a 'ollva.r y parte 
a monte a lto y bajo. encinar y parte de 
viña. ¡iJ siUo de Mano Hierro. del térmi
no munic¡pal de Hinojosa del Duque. de 
cabida doscientas diez fanegas siete rele· 
mines un cuartillo y tres cezuelos y me
dio. equivalentes a ciento trein ta y cinco 
hectáreas sesenta y cOs áreas y dieciocho 
~entiárea5. que linda: al NtJrte, .con Rpnda 
de la P :a ~a ; Este, con terrenos de Andrés 
Peña Moreno y ('amino de la Toleda. Que 
también se lIama 'de Mano ce Hierro y 
de los Lobos; Sur. con terreno de don Hi
larlo Garria Pe-draja. y Oeste. con vereda 
de la Toleda y los terrenos de Sebastlán 
Granados Cerrate y de Angel Agudo Del
gado Adquirida por compra l\ con EmlJ1a
no Antpnio Esquinas Pasalodos, según e~ 
critura otórgada en 10 de abril de 1947 
an~e el Notario de Baca.lo\>' don Rafael 
Fernández de Soria y Cabeza de Vaca. 
In,erita al folio 9. libro 77 de Hinojosa 
del Duque. tomo 168 del archivo. flnr.a 
número 5.431 . inscripción cuarta. 

La citada finca fué hipotecada por la 
cantidad referida de un millón trescientas 
mil pesetas. más los Intereses del cuatro 
por ciento Que. unidos al principal hasta 
la fecha dI' presentación Ce la demanda.. 
hace un total de un millórl quInientas se
.;en ~a mil pf>.<:etas. 

y en virtUd de lo so!1citado por la par
te actora en proveido de est.a fecha . s& 
·acuerda sacar por primera vez a públlca 
subasta la mencionada finca hlpotecaca, 
anuncián dOse el remate por térml.10 de 
veinte días y señalándo<;e para la 'll1.'ttl3 
e; día se:s de marzo p~óximo. a. las do 'e 
de su mañana. en la Sala AudienCia de· 
este Juzgado. . 

Se hace constar que JOS autos y II! rer
tiLcarión del Registro . a qUe se refiere la 
regla cuarta de: ar~irulo 131. están de ma.
nifiesto en Secretaría. y se ehtende~á qUe 
todo líci! ador arep~a como bast.ante la ti
tulación. y qUe las cargas y gravámenes 
an t,eriores v las prefl'rentes. ~ i las hubie
re al crédito del actor. cont inua~án sub
si sten~e s . entend iéncose que el rematante 
laf, a~f' pta y queda ~ubrogado en la respon. 
sabilldad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y q¡¡e 


